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CONTRATO No. PMT-OP-56-201 I

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2018
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coNTRATo DE coNsTRucctóx DE oeRA p(teucA A PREctos uNrrARros y lEMpo
CELEBRAN POR Ut.lA PARTE EL H. AYUT{TAIIIENTO TUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE, HOO, A

PRE§IDENTE MUNICIPAL REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L. A" ISIIAEL OADOTH TAPIA
poR t-A oT rA EMPRE§A: lNA INGEI{rnh V ARQUITECTURA |NTEGRAL, S. A. DE C. V.,
poR ARe.  EN su cARAcTER DE REpRESÉNTANTE

QUIENES EN LO SUCESIVO PARA LOS EFECTOS DEL PRE§ENTE CONTRATO SE

TUI{ICIPIO' Y "EL COÍ{TRATISTA", RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE I.AS §IGUIENTES
cr-Ausut¡s:

DECLARACIONES

I.. DE "EL TIUNICIPIO'':

DE AcuERDo A Lo DrspuEsro poR EL (ARTlcuLo rso DE r-A LEy ono$rc1MUNrcrpAL, oulEN
FAcULTADES, ATRlzucpNEs y oBLtcActoNES euE u señ¡ux Los ARTtcuLos 115 Y
CONSTITUCIÓN POLÍNCA DEL ESTADO DE HIDALGO) Y tAS I"EYES Y DEMAS DISPOSICIONES

V¡GENTES EN EL ESTADO

I.I QUE ES UN MUNICIPIO, CON PERSOII,AUDAD.IUNIOCO.poLITIcA Y PATRIMoNIO DE

coN Lo DrspuEsro poR Los RRrlcutos i15 y ir6 DE r.A cor{sr¡rucón potlflcA DEL

LIBRE Y SOEERANO DE HIDALGO, EL DECRETO OUE REFORI¡|A, AD]CIONA Y ¡IEROC'i\
DISPOSICIONES DE DICHO ORDEIIIAMIENTO LEGAL.

t.2 OUE SE ENCUENTRA REPRESEI.ITADA POR EL L, A. lSllAEL GADOTH TAPIA
CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSIITUCIOT.¡II., SECÚT,¡ NOMBRAMIENfO
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 116 OE IA COi¡STITUCIÓN POLT¡CA DEL
SOBÉRANO DE HIDALGO.

I.3 OUE DE ACUERDO CON LO DISPUESTO PON gTRRTICUIO f 30 DE I.A LEY ORGANICA
ESTADO DE HIDALGO, EL L, A. I§tiAEL GADOTH TAPIA BENITEZ ESTA

SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO.

,l^6-7üLA g,

-'.q.
bo\

ml
]EI

,"§1
:-"r

f -;,.'

116

t.4 QUE PARA
SECRETARh

CUBRIR IáS I

DE FII¡ANZAS
EROGACIONES
PÚBUCAS DE

QUE SE OERNEN DEL PRESENTE
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIOALGO,

EN,A

r.5

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

ITWERSION CORRESPONDIENTE A lá OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, MED|AÍ{TE EL OFICIO NO.

SEFtNP-V-FAtSt¡Gr-2018-070.(m07, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIOIIES
PARA LA IITIFRAESTRUCTURA SOC¡AL iIUT{ICIPAL, EJERCICIO 2OTE.

QUE tA RO¡UOICROÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SE NCEUZÓ E TNNÉS DEL PROCEDIMIENTO

DE INVITAOÓN A CUANDO MENOS TRES NIJMERO PI[TOP.I34O.2O,|8, DE QONFORTIDAD CO¡{ LO
DtspuEsro EN Los lRfcutos 4z y 50 DE rá LEy DE oBRAs priBlrcAs Y §ERvtclos
REL^CIo}IADO§ COt{ LA MlgMA DEL ESTADO DE HIDALGO. CON FUNDAMENTO A LO E§TABLECIOO
EN Los ¡Rrlcut-os 4z y 50 DE IA LEy DE oBRAS púaucnÉ y sERvlctos REtAcloNADo§ coN I.AS
MISMAS PARA EL ESTAM DE HIDALGO., SEGÚN ACTA DE FALLO DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE
20i8, EMIIDA poR EL couflt DE oBRAs ptlgLlcts DEL H. AyuNTAlnENTo MuNtclPAL Tt tA DE
ALLENDE, HGO.

ARTÍcuLo 1t. EN LO§ SUPUEISToS v COtt SWEC//ÓN A 
'-áS 

FORTTAUDADES OUe pP'€ltÉ¡t tos
AR¡IC{/í..OS fi,19, & Y I', DE ESÍA Lfl, EL PODER E EcwMo A il?Á¡ff5 DE ¿áS DEPENDENCIAS,
EflnDADES y mtNCmOS, POORÁ OPÍAR pOR CONTRATáR ¿ás OBRAS PúBUCAS Y LOS
sERr/tcrosnE¿¡crorúADos corv¿^sflrstrAg nEilAxrELaspR0r;EuütENTo§ DEINwTAc/Óx A

Un Buen Gobierno, Cornprorniso de Todos

Teléfono: 01 (773) 73 2-0A-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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_f,_o CONTRATO No. PMT-OP-56-201 I
CUANDO ilE'I'OS TRES PERSO'YAS
UCIÍACIONES ESTABLÉCIDA§ ET Et

o LA ADJUucAC,ótt uREcrA sn LrflAR ¡ craffiIJ'k
ARflcuLo 3c oEssrÁrEy.

t.6

ARIIaÜLO 50. EL PROCEDiITIENTO TE IXWTECúX A cUANDo TE,vos rRES PERSOIVAS,

RE§ULXARA PROCEDENTE SIEITPRE Y CITANDO EL MPORÍE DE CADA CONTRATO NO EXCEOA

,.OS ÍO'ÚIOS NüflÜAS QUE AL EFECTO ESTABTfjZCA Et PRESUPUE§TO DE EGRESOS DEI
ESTADO

QUE PARA LOS EFECTOS LEGALE§ DEL PRE§ENTE CONTRATO, SEÑAU COMO SU DOMICILIO

PLAZA DEL NACIONAL¡SMO S/N COL. CENTRO, C.P. 42800, EN TUIá DE ALT.ENDE, I.IIDALGO

II.. DE "EL COilTRATI§TA'':

[.t QUE 1A PERSONA MORAL DENOMINADA ITIIAR!, IiIGENIERIA Y ARQUITECIURA INTEGRAL, S.A. DE

C.V., REPRESENTADA POR EL ARQ. TONAS ALEJANDRO GERÓT{ DE 1.A BARRERA, SE ENCUENTRA

LEGALMENTE CONST¡TUIDA CONFORME A IáS LEYES MEXICANAS., TAL Y COMO LO ACREDITA CON

DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADA E INSCR]TA EN EL REGISTRO PTJBLGO DE LA PROPIEDAD Y

COMERCIO DE ESTA CIUDAD, BA'O EL NÚMERO T7I'9, E FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2012.

II,2 QUE Iá PERSONA MORAL DENOMINADA INARI. IT{GENIERIA Y ARQUITECTURA INÍEGRAL, S.A. OE

V,, T]ENE FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRI$R EL PRESENTE CONfRATO, OUE

INSCRITA EN Iá SECRETARIA DE TüACIENDA Y CREDITO Pt}BLICO Y SE ENCUENTRAAL
EN Et PAGO DE §US CONTRIBUCIONES.

II.3 QUE EL ARQ. ALEJANDRO TO$J|AS CERÓN DE I.A BARRERA, EN SU CARACTER OE REPRESENTANTE

LEGAL TIENE FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ]NSTRUMENTO DE CONFORMIDAD
ESCRITURA PTJBLICA NÚMERO 5282 DE FECHA 1T DE SEPIIETBRE DE 2012, OÍORCIADA ANTE
FE DEL NOTARIO PÚBLrcO NÚMERO O{, LIC, ÍIARTI{A CONCEPCóN TARTINEZ GUARNEROS,
CIUDAD DE PROGRE§O DE OBREGÓN, HGO., LO OT'E E)(PRESA BA'O PROTESTA DE

VERDAD, EN VIRTUD DE QUE EL MISMO NO LE HA SIDO REV@ADO EN FORMA ALGUNA,
SUSPENDIDO.

CON" fÜ

II.4 OUE POSEE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REI]NE l.AS CONDICIONES TÉCNICAS Y

ECONÓMICAS ACREDITADAS ANTE "EL TUNICIPIO", PARA OBLIGARSE ¡ ¡q EJECUCÓN DE

TRABAJOS MOTIVO DEL PRESENTE COT.{TRATO, Y QUE BA"IO PROTESIR OE DECIR ESO HIA¡'l

MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO OE LOS SUPUESTOS PRÉVISTOS POR

ARTICULOS 51 Y 78 DE Iá LEY DE OBRAS PI]BLICAS Y SERVICIOS REIACIOT.¡ADO$ CON I.AS MI§MAS

EN VIGOR, Y QUE NO TIENE LIMITANTE ALGUNA OUE CONFORME A IA LEGISI,ÁC6N MEXICAT.IA LE

IMPOSIBLÍTE A OBLIGARSE EN TERMINOS DE ESTE CONTRATO.

OUE CON@E EL CONTEMrc Y REQUI§ITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE oBRAS PÚBLrcAS Y
SERVICIOS RELACIOI.¡ADOS CON tAS MISMAS VIGENTE Y sU REGLAMENTO, I¡S
ESPEclSHBtfEff =Hts§ieifr ?ij"fdfo'$TE?ffi f¿8'SETAHbf 

.ALDADDE

ü.6

Plaza del Nacionalismo sln, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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EScRrruRA ptlgr-rc¡ NtJmeno 52s2 DE FEcHA rl DE sEpnEtBRE DE 2012, ofoRGADA ANTE

FE DEL NOTARIO PÜBLrcO NÚMERO 0., LIC. trARTHA CoI{cEPcIÓN umr[uu GUARI{EROg, DE

cluDAD DE pRocREso oe oEneoót, HGo., euE coNTtENE EL AcfA
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INSTAIACIÓN

No.NTRATO

DEEQUIPO

co
YMATERIALESLOS PENMANENTE: ESPECIFICAC'ONET

CONSTRUCC¡ÓN APLICABLES, NORMAS DE SERVICI§S VIGENTES; I.A§ ESPECIFICACIONES Y

NORI'AS DEL PROYECTO AROUITECTÓN|CO Y DE INGENIERh, gT PNOCN¡U¡ DE TRABAJO, LOS

MONÍOS MENSI.IAI.ES DE OBRA, EL CATAL@O DE Cq{CEPTOS CON LOS PRECIOS UNITARIO§ Y

I.cS CANTIDADES DE TRABAJO; QUE COMO ANEXOS OEBIDAMENTE FIR},ADOS POR I.AS

INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASf COMO TAS DEi/|AS NORMAS OUE REGUI.AN

EJECUCIÓN DE I.A OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE LE RESULIEN APLICABLES,

[.7 OUE HA INSPECCPNADO Y CONOCE DEBIDAMENT§ 6¡ SITIO DONDE SE REALIZAR.AN

TRABA"IOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LO§ FACTORE§
EN 

II¡.. DE "TáS PARTES";

III.I IAS PARTES DECLARAN QUE SE OBLIC'AN EN LO§ TERMINOS DE ESTE CONTRATO Y

CONTENIDO OE L A LEY DE OBRAS PUBLICAS Y §ERVICIOS REI.ACIOI.IADOS CON
ESÍADO DE HIDALGO, tA§ QUE SE TIENEN Pon REPRooUCIDAS,
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, ATENTO A LO ANTERIOR, IAS PARTES
SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO OEL CONTRATO. "EL llul{lGlPlO", ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y

SE OBLIGA A BEALIZAR PARA EL, HASTA SU TOTAL TERMNACIÓN, LA OBRA PI]BLrcA
DRENruE SANITARIO PRIVAOA LAZARO CARDET{AS, SANTA AIIA AHUEHUEPAN, TULA DE

ESTADO DE HIDALGO, DE CONFORM]DAD CON EL PROYECTO EJECUTIVO DE OBRA, EXPEPIENTE
PTANOS, FORMANDO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, ACATANDO PARA ELLO,
ARTICULO 61 Y DEMAS APLICABLES OE LA LEY DE OBRAS Pt]ELICAS Y SERVICIOS
MlSlulAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, 8U REGI¡¡ilEinO Y LOS ORDE!,|AIU|ENTOS,
NORMAS INDICADOS EN TA DECIARACIÓN II.5 DE "EL CO}IIhATTT¡TA", MISMOS OUE SE

REPRODUCIOOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CT"AUSULA.

$EGUNDA: ITPORTE DEL COI.ITRATO. IáS PARTES ACUERDAN qUE EL ]MPORTE TOTAL DEL
OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, ES POR I"A CANT]DAD DE 1158,273.60 (ClEilTO
ocHo mlL Do§clEt{Tos SElEilTA Y TRE9 PESO§ 60fl00 ¡l. N.), rtrcLuyE tMpuEsTo AL vArOR

EL IMPORTE PACTADO NO PODRj( SOBREPASARSE, SALVO QUE EXI§TAN COIWENIOS o
ADICIOI.IALES, CELEBRADOS PARA TAL EFEGTO POR IA§ PARTES, EN TERMIT.¡OS DEL AFTÍCULO 63 DE I.A

LEY DE OBRAS PÚBUCA§ Y SERVICIOS REIáCIOI.¡AOO§ CON IáS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y
SU REGIáñ/IENTO, CUALOUIER TRABA'O EJECUTADO EN E)(CESO AL MONTO PACTADO Y SIN QUE I'IAYA

MEDIADO COT.IVENIO AL RESPECTO, SE CONSIDERAR/Á COMO OtsRA EJECTJTADA Pg¡ gtJfNTA Y RIESGO DE

'EL COHTRATI§TA".

TERCERA: PUV¡O DE E'ECUCÉN. "EL CONTRANSTA" SE OBUAA A EJECUTAR LOS TRAENOS DE I,A OBRA

MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, EN 15 DhS MTURALES, GqI¡|PROMETÉNDOSE A IMOIARLOS EL DIA T'
DE DICIETiBRE DEL 2OI8 Y A CONCLUIRLOS EL Dh 3T OE DICIEUBRE DEL 20t8, DE ACUERDO CON EL
PROGRAfr,IA DE EJECUCIÓN DE OBRA APROBADO POR "EL ¡IUNrcIPIO".

SERAN CAUSAS PARA OIFERIR EL PIáZO PACTADO, EL ATRASO EN Iá ENTREGA DEL ANÍTCIPO ACORDADO
EN ESTE INSTRUMENTO, O, EL ATRASO EN Iá ENTREGA FISrcA OEL INMUEBLE EN OUE ¡¡NR{ OE LLB/ARSE
A CABO I.A OBRA O8.'|ETO DEL PRE§ENIE CONTRATO; IÁS PARTES DEBER{N OB§ERVAR FN AMBOS CASOS,

Un Buen Gobiernoo C«:mpromiso de Todos
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Plaza del Nacionalismo sin, col. Centro
Tula de Allende, Hgo, c.p. 428AT

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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CONTRATO No. PMT-OP-56-20{8

DADES PREVISTA§ POR LOS ARTICULOS 5E FRACCIÓN I Y S2 DÉ I¡ LEY OE OBRAS PTJBUTI, L
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISIT/IAS PARA EL ESTADO DE HIDAL@ Y §U REGLAMENTO,

RESPECTIVAMENTE, NO PROCEDERAN ESTOS DIFERIMIENTOS SI "EL CONTRAÍISTA" NO OTORGA'EN EL

TÉRMINO LEC.AL Y PACTADO, TA GARAMh DE AI{]ICIPO Y CUMPLIMIENTO, SEÑAI¡OA EN CTAUSUTA

SÉPTIMA OE ESTE CONTRATO.

CUARÍAI DE LA FOR A DE PAOO DEL A'ÍÍICIPO Y SU A ORIIZACIÓ . 'EL UNI6IPO'
OPORÍUMMÉNIE A "EL CO}ITRANSTA" UN AMNOPO EOUIVALEMTE AL 30'6 (ÍREINTA POR CIEI{TO}

llilPORTE PACTADO EN LA CIáUSUI'A SEGUNDA DE ESfE INSIRUMENTO, EL CUAL ASCTENDE A lá
DE $ 4?,,132.1 O (CUARE fA Y SIETE mlL CUAÍROCIENTOS OCHET{TA Y DOS PE§G¡ I 0/r 00 . ¡{'}

.EL CONTRAfISfA" SE OBLIGA CON EL AiTTICIPO OTORGADO, A REALIZAR EN EL SINO OE LOS

I.A CONSTRUCCIÓN DE SUS oFICII{AS, AIMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y EN SU CASO, PARA

GASTOS DE TRASIáDO OE [A MAOUINARIA Y EQUIPO DE CONSIRUCCIÓN E INICIO DE LOS IRABAJOSJ

COiTO PARA TA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIAI.ES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADOUISICION

_,8_

DE

EOUIPOS OUE SE INSTALEN PERÍI'ANENTEMENTE Y DEi'AS INSUIVIOS QUE DEBERAN OTORC'AR.

EL ofoRGAlrlENTo Y AMoRTlzAclÓN oEL ANflclPo' sE SUJETARA A Los PRocEolMlENTos EsrABtEcloos *

AL RESPECTO POR I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RETACIONADOS CON LAS T SMAS PARA EI.

ESTADO D€ HIDALGO Y SU REGTAI'ENTO Y DEi¡lAS NORMAS COMPI¡MENTARIAS Y SE

PROPORCONALMENTE A CADA UNA DE tAS ESTIMACIONE§ POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE§E
FORMULEN, DEBIENDO "EL CONÍRATISfA" LIQUIDAR EL FALTAÑTE POR AMORÍ|ZAR EN LA ESTMAC tÓN

FINAL.

L
.o
,p

EN UN PI.Ai¿O NO N'AYOR DE 10 DhS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE LE

cOMUNICADO A "EL CONTRATISTA" LA DETERMINACIÓN CORRESPONDIENTE, SI "EL @NTRANSTA"

REALIZA EL REINIEGRO EN EL PLAZO ANTERIORI'ENTE PACÍADO, ÉsTE sE OBLIGA A CUBRIR LOS CARGOS......*

oUE RESULTEN CONFORME A LO OISPUESTO POR EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 69 DE I-c LEY2gE,\

PARA EL CASO OE RESCISIÓN ADIT¡IINISTRAfIVA O IERMINACIÓN ANNCIPADA OEL PRESENTE

"EL CONÍRANSTA" SE OBUGA A REINTEGRAR EL SALDO PEN§IENÍE POR AMORNZAR A "EL

OBRAS PIJBLIoAS Y SERVICIOS RELACoI.IAOOS CON LAS MISIVIAS PARA EL ESTADO PE

REGLAMENTO.

PARA LOS EFÉCTOS DE LA PRESENTE CIáUSULA, "EL CONTRATI{IfA" SE OBLIGA REALIZAR Y

PROGMT¡A DE EROGACIÓN DEL ANTICIPO PACTAOO, AL OUE DEBERA SI'JEÍARSE Y QUE SE

A "EL UNICIPIO" PARA VERIFICAR SU CORRECTA APLICACIÓ .

CONTRATO,
],UN

UN s,

EL PROGRAIi|A DE ERoGACIÓN OEL ANÍICIPO. PODRA REVI§ARSE, AOICIONARSE O MOOI

COMÚN ACUERDO Y POR ESCRITO, SIEi'PRE Y CUANDO I@ IMPUQUE UN INCREMENÍO EN

PACTADO EN EL PRESENÍE CONfRATO,

LAS PARTES ACUERDAN OUE NO SE OTORGARi{ ANTICIPO ALGTJÍ{O PARA EL CASO OE COI{VENIOS

MOOIFICATORIOS O ADICIOMLES QUE SE ST'SCRIBAN, ASI C§MO TATiiPOCO PARA LOS IMPORTES QUE

RESULTEN OE LOS AJUSTES DE COSTOS DE ESTE CONTRAÍO, O EN SU CASO DE LOS COI{VENIOS

SEÑAIADOS.

OUlttTA: DISPONIBILIDAD O€L I]{ UEBLE Y DOCU Ettfog AD INISTRAfIVOS. "EL fUt{lClPlO" PONDÍIA

OPORTUNATIENIE A OISPO§ICIÓN DE 'EL CO TRANSfA" Y COi ANTELAOÓN AL INICIO DE LOS TRABAJOS,

EL o Los INMUEBLES EN ouE DEBA LLEVARSE A GABO u oaRA IIATERIA DEL PREsENfE coÑTRAfo' Asl

COIib LOS DETAMENES, PEN EOS, UCENC!{S Y OET¡IAS AUTORIZACIONES QUE SE REOUIERAN PARA SU

REALIZACIÓN. OE ELLO SE LEVANÍARA EL ACTA CORRESPONOIENTE.

SEXTA: PLAJZ6, FORXA Y LUGAn DE PAOO DE l¡9 ESflfiiAClOllES. tAS PARIES CO VIENEN OUE LOS

TRABAJoS oaJETO DEL PRESENTE CONTRAfO SE PAGUET{ MEDIANIE I¡ FORI,I,LAOÓN OE ESTIi/IACIoNES

DE AVANCE DE OBRA, EIIEORADAS CON PERIODICIDAD, NO TIAYOR DE UN MES. "fiL COI¡fRATISIA"
DEBE&A PRESENIARI4S A ÉL BESIDFIYIE DE SIJPE.IMSIÓN DE I.A OBRA DET{ÍRO-OE L9S 5 OhS HABIIES

uft tsuen Lrobrerno, Lompromtso de lodo5

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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A r¡ FE.HA DE c,oRTE ouE ,ARA EL pAGo DE rAs ESTrMAcroNEs "EL ruNrclp,o" ,uEU.. 
Fr¡¡oo EN ÉL PRESE}.IÍE COI'ITRATO, ACOMPAÑAOAS DE LA oocUMENfAcIÓN oUE ACRED|TE LA

PROCEDENCIA OE SU PAGO CORRESPOT{DIENÍE. PARA (A REVISIÓN Y ¡UToRIZACIÓN DE tAS
ESTIMACIoNES, IA RESIOENCIA DE SUPERVISIÓN, CONTARA coN UN PI¡ZO NO IiAYOR DE O,QhÉ
HABILES SIGUIETfiES A SU PRESENTACIÓN.

7
L
LA

EN EL SUPUESTO DE OUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCN6A§ O NUii|ERICAS, QUE NO PUEDAN

AUTORIZADAS OENTRO DE DICHO PI"AZO, ESTAS SE RESOLVERAN E II{CORPORARAN EN TA

ESTIITIACIÓN, "EL IUNICIPIO" PAGARA IAS ESTIIJIACIONES EN UN PLAZO NO MAYOR A TREINTA

NATUMLES COI{TAOOS A PARTIR DE tA FECHA DE SU AUTOR|ZqCIÓN.

CUANOO LAS ESTIIVIACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRIVIINO T¡TTES SEÑEUOó,

INCORPORARAN EN I¡ SIGUIENTE ESTITIACIÓN PARA OUE "EL IIUI{IOPIO" INICIE SU TRA ITE D€

oUE ESTo SEA MOTIVO PARA QUE "EL CONTRATEÍA" SOLICIT8 AMPLIACIONES EN EL MONÍO Y

EJECUCIÓN DE LOS TRASADS CONTRATADOS. IáS ESTIMACIO}IES SE PAGAMN A
MEDTANTE TRANSFERENCIqS ELEcTRóNlc¡s A cARco DE tás cuENTAs
INSÍTTUCIONES BANCARIAS I¡IANIFESTADA§ POR ESCRITO POR ,.EL COÑTRATISÍA".

EN EL CASO DE INCi MPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIi/i¡\CIONES Y DE AJUSÍES DE

PARfEs SE SUJEÍAR.AN
PI]BLICAS Y SERVICIOS

REGI.AMENTO.

AL PROCEOIMIENTO PREVISTO POR EL ARICULO 69 DE LA LEY

RETACIONADOS CON I¡S MISMA§ PAFA EL ESTADO DE HIDAL§P .Y
"6"

E
§

TMTANDOSE DE PAGOS EN EXCESO OUE HAYA RECIBIDO 'EL COI{IRANSTA" ESTE DEBERA

tAs cANTToADEs pAGAoAS EN ExcEso, MAs Los IMIERESEs coRREsPoNDlENTEs,
SEÑAI.Aoo EN EL PARRAFO OUE ANÍECEDE. L6 C{TRGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS

PAC.ADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTAMN POR DIAS NATUMLES, DESDE I.A

PAGO HASTA tA FECHA EN OUE SE PONGAN EFECÍIVAMENTE LAS CANÍIDADES A DISPOSI

uNtctPto".
fúLAo 6

NO SE CO SIDEMRA PAGO EN EXCESO CUANOO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A

CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN tA SIGUIENIE ESTIi]|ACIÓN.

cuANDo ouRANfE t-A EJEcuctóN DE Los rRABA,os sE REoU|ERA tá REALIZACÉN 0E

CONCEPTOS OE TRABAJO ADICIOMLE§ A LOS PREVISToi§ ORIGIMLMENfE EN E! PRE$ENIE

"EL ÍÚUi¡ICIPIO" PODRi{ AUTOREAR EL PAGO DE LA6 ESfII/IACIONES 9P ¡gS TRAEAJOS EJ

PREVTAMENTE A I¡ CELEBRACIÓN DE LOS COTWENIOS RESPECTIVOS, VIGILANPO OUE

INCREMENTOS NO RESASEN EL IMPORTE PACTADO EN ESTE CONTRATO

ÍRATANDOSE OE CANNDAOES ADICIOMLE§, ESTAS SE PAGAñAN A LOS PRECIOS UNIfAR
ORIGIMLI/IENTE; TRATANOO§E DE LOS RUBROS NO PREVISTOS EN EL C¡TALOGO OE CONCEPTOS DEL

pREsENyE coNTRAfo, sus pREctos uNtrARtos DEBERAN sER coNcrLtAoos Y AUToRlzADos' PREvlo A

SU PAGO.

sÉPflf,A: GARAI¡TIAs.. "EL COIITRATST¡" SE OBLIGA A CONSNTUIR EN I.A FORI/IA, TERMINOS Y

PRoCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY OE OBRAS PÚSLICAS Y SERVICIOS RETACIONADOS CON IAS

MIST'AS PARA EL ESÍADO DE HIOALGO, SU REGLAMENfO Y DE LAS DISPo\SICIONES LEGALES APLICABLES,

tAS SIGUIENTES GARAÑTIAS:

cpo

A)

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

GARANIA oE coRREcrA lNvERslÓN DEL N{TlclPo oroR§ADo ouE DEBERA coNsrlrulR MEoIANIE
FIANZA oToRGAoA PoR INSITn,CIÓN AFIA'.IZADORA DEBIDAMENIE AUToRIZADA Y A FAVOR DE EL

UUXICIPIO DE TULA DE ALLEI{DE, POR I.A TOTALIDAD OEL IMPORÍE OTOf,GAOO COMO ANTICIPO'
PARA EFECTOS DE GARAITIZAR SU CORRECTA INVERSIÓN Y SEA APLICADO EN LOS ÍERMINOS
PACTADOS EN tA CLAUSULA OUINTA DE ESTE CONTRATO; Y SE OBLIGA A PRESENTARTA PREVIO A Iá
ENTREGA DEL AÑÍICIPO PACTAT'O Y DENTRO DE LOS QUINCE Dh§ I.IATURALE§ SIGUIENIES A I.A

Fecrn oe NolFrcAcróN DEL FALLo DE t"A tNvtrActóN MEorAt{TE LA ctt¡L sE LE AoJUDlco EL

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todo:;

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-A2
73 2-11-83 73 2-14-98
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ANTICIPO ACORDADO.

B) GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. OUE DEBER,A CONS.ÍIfUIR EDIAN.TE FAN¿+
oroRGAoA PoR tNsrtructóN AF|ANZADoRA DEBToAMENI! AufoRtzADA y A FAVoÉ DE EL xullloPlo
DE fULA oE ALLENDE, POR EL t0% (DlEz FOR CIEiIIO) OEL IMPORTE TOTAL DEL PRESENÍE
CONTRAÍO, INCLUYENOO EN DIC}IO IMPORIE LOS i'ONTO$ REIÁTIVOS A LOS AJUSÍES OE CO§TOS Y

NATURALES SIGUIENÍES A TA FECHA DE NOÍIFICACIÓN OEL FALLO
DENTRo DE LOS
oE LA TNMTAcÉN

aUINCE DIASCONVENIOS OUE SE CELEBREN; Y SE OBLIGA A PRESE¡ÍÍARLA
MEDIANTE

CUAL SE l-E ADJUDICO EL PfiESENTE CONTRATO. Sl NO ES OTORGADA l¡ FI,ANZA PE C

EN EL PTAZO LEGAL YA SEÑATADO,
ADMINISfRATIVA DEL PRESENTE CONTRA
CONfRAfISTA" DE CUMPLIMIENTO TOTAL A
LA sUscRIPCIÓN DE ESTE IN§TRUMENTO.

c) C'ARANTIA PARA RESPONDER DE LOS OEFECTOS SURCIDOS EN I¡ O8RA, UCIOS OCULTO§

CUALOUIER oIRA RESPoNSAaILIDAD.- CONCLUIDOS LOS TRABAES, NO OBSTANÍE SU

FORMAL, "EL CONÍRATISTA" OUEoA OBLICTADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS SURG¡DOS EN

OBRA, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALOUIER OfRA RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE

INCURRI DO EN TERMINOS DE LA FIANZA, QUE 8E OBLIGA A CON§TITUIR A FAVOR DÉ EL UI{ICIPIO DE

TULA OE ALLEI{DE, POR EL EQUIVALENTE AL IO% (DIEZ POR CIEiIfO} DEL MONTO TOTAL EJERCIDO

COÍ.I VIGENCA OE UN AÑO SIGUIENTE A I-A FECTTA DE ENTREGA DE tA OBM.

"EL UNICIPIQ", POoRA DETERMIMR Iá RESC
o, ESTA GARANTIA ESTARA VIGENTE HASTA OUE

LOS COMPROMTSOS Y OBLIGACIONES Qt,E ADOUIERA

LOS IRABA'OS
QUE PREVIAME
DICHA FIANZA,

: ._
NTE A LA RECEPCIÓN OE LOS TMBA,OS, "EL co TRAfISTA", OEBERA P

OCÍAVA: AJUEIE DE CO§TOS.. l¡§ PARTES ACUERDAN OUE Sl DURANIE LA VIGENCIA DEL

coNfRATo, ocuRREN crRcuNSTANctAs DE oRDEN eco¡¡óutco ¡o pnevlsrAs EN EL

OUE DE HECTIO Y SIN T}OLO, CULPA, NEGLIGENCIA O INEFTITUD DE CUALOUIERA DE I¡S
DEIERMINEN UN AIJUENTO O REDUCCIÓN DE Lo.S COSTO§ bE LOS fRABA,OS AUN NO

DICHOS COSfOS POORAN SER REVISADOS POR AII'BAS PARTES, AÍENDIENDO LO ESTABLE

ARTICULO ?1 DE LA LEY OE OARAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MI

ESTADO DE HIOALGO Y SU REGTAMENTO.

EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONOIENÍE OEBER( CONSTAR POR ESCRITO.
9l fLJ

NO DARA LUGAR A NUSTE DE COSTOS, tAS CUOTAS COI'PENSATORIÁS A OUE CONFORAIE A Iá
MAIERIA PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE BIENES CONTEMPLADOS EN IÁ
OBRA.

LA

CUANDO DURAMÍE TA EJECUCIÓN OE LOS TRABA'OS SE REOUIERA tA REALIZACIÓN DE

ADICOI.IALES, ESTAS SE PACIARAN A LOS PRECIOS UNITARIO§ PACTAOOS ORIGIMLME {IE;
DE CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO OE CONCEPTOS OEL CONTRATO INICAL SUS

TESO ¡Fl
A LA OBRA [\TATER!{ DE ESTE CONTRATO, "EL coNTRAflSTA" SE oBUGA A COiáUNICAR A "EL UNlclPlo',
LA TERMINJ\CIÓN DE LOS TRABA'OS OUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y ÉSTE VERIFICAÍTA QUE LOS

TRABA'OS ESTÉN DEBIOAMENfE CONCLUIDOS DENTRO DE LOS DIEZ DhS HABILES SIGUIENIE§.

LAs pARTEs AoUERDAN ouE lA REcEpctóN DE Los rRABAlos, sE ¡|ARA DENTRo pE Los DlEz Dhs
HABILES SIGUIEIfiES A I¡ FECHA OUE SE HAYA COT{SfATADO sU TERMINACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DEL

PARRÁFO ANIERPR, CON I.A COTIPARECENCIA DE "EL IUNICIPIo", .6¡. go¡TP¡TATA" Y DE LA

"EL U tctpto" COMUNTCARA A rA SECRETARIA OE tA CONTRALORIA y TRANSPARENCTA

GUBERMMENTAL, LA TERMINACIÓN DE LOS IRABAICS Y CON ANTICIPACIÓN No MENOR DE OCHO OIAS

XAE¡LES, II*¡TORMARA Iá FEC}TA SEÑAI¡OA PARA SU RECEPCIÓ{, A FIN DE OUE, I.¡OMBRE REPRESEÑTAÑfE

OUE ASISTA AL ACTO.

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

Ep

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98

UNITARIOS DÉBERAN SER CO'ICILIADOS Y AUTOR¡ZADOS, PREVIAMENTE A SU PAGO.

NOVENA: RECEPGóN Y FII{IOUITO DE LOS TRABAJOg.. UNA VEZ COIiICLUIDOS LOS TRABAJOS

SECREÍARIA OE LA CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERT{AMENTAL,
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CONTRATO No. PMT-OP-56-2018 _HL

sEñAt¡oA' 'EL xuxtctpto BA,o su REspo sAaruoAD, REoTBTRA Los t**tULA
AoTA CORRESPoNDIENÍE coN Ó sIN tA coMPAREcENcIA oE LoS REPRESENTAT{TES A

RECIBIOOS FISICAMEME LOS TRABA'OS, TAS PARTES SE OBLIGAN A ELABORAR DETTTFO OE LOS

DIAS HABILES PoSTERIORES, EL FINIQUITO DE LOS TMBA,os, EN EL oUE sE HARAN CONSTAR

CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA OUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, OESCRIBIENDO

CONCEPfO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

PARA EL CASO DE QUE EXISTA DESACUERDO ENÍRE TAS PARTES, RESPECfO OEL FtNtQulTo o BIEN,

CONfNAfl§fA" NO ACUOE CON "EL TIU}¡ICIPIO' PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL PIJZO
EL PARRAFo ANTERIOR, ÉSTE PROCEDER,A A EIIBORARLO, Y DEBERÁ CoiUNICAR SU RESULTADO

CONTRATISTA" OENTRO DE UN PIÁZO OE OCHO DIAS IIABILES. COT{ÍADOS A PARTIR DE SU EM rsróN,

VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO,

DIEZ DIAS HAAILES PARA A' EGAR LO QUE A SU DEREC

REALIZA ALGUM GESTIÓN SE DARA POR ACEPTADO.

A'EL CoNTRATTST¡', 6516 TE¡ffi uN
HO COM/ENGA, SI TRANSCURRIDO ESTE PI.AZO

DETERMINADO EL SALDO TOTAL "EL HUNICIPIO", F¡ONDFA A DtSpOStClóN DE "EL CONfFATISÍA' EL PAGO "-'
ooRRESPoNDIENIE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O IA CONSI§NACIÓT{ RESPECTIVA, Ó BIEN,

EL REINIEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANIES; DEBIENDO EN FORI!rtA SIMULTANEA, EI-^BORAR EL

AOI¡INISTRATIVA OUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR

PARTES RESPECTO AL PRESENTE CONIRATO.

DÉcltta: REPRESENTANTE§ OE "EL XUNICIPIO' Y DE "EL CONIRAIISTT'.- "EL CONIRATISTA' SE

ESTAELECER ANÍICIPADA¡T'ENTE A tA INICIACIÓN OE LOS TRABA'OS, EN EL SITIO OE REALIZACIÓN OE L

MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE, QUE

CONSTRUCCIÓN, EL CUAL OEBERA TENER POOER AitlPLIO

TOOO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE E§TE COf'¡TMfO.

ACTUARA COMO SUPERINÍEN
Y §UFICIENIE PARA TOMAR OECISION

"EL IUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN O REMOCIÓN. 6¡ ¿I-,I¡¡ T'ODRA EJERC

CUALQUIER TIEMPO

{-

¿

AsI MIsMo, "EL fIIUNICIPIO". ESTABLECERA Iá RESIDENCIA DE §UPERVISIÓN OE OBRA, CON DAD

¡ ¡q ¡¡¡6¡¡g¡SX DE LA MISUIA, Iá CUAL DEBERA RECAER EN UN SEMr'IDOR PÚBLICO CON tA
NECESARIA, ACOROE AL TIPO DE LOS TRASA'OS A REALIZAR, QUIEN FUI{GIRA COMO SU

ANÍE "EL CONTRATISTT' Y SERA EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERUS6I{, VIGILANCIA'

REVISIÓN DE

CO}{TRAf¡ST
TFIABA.'OS: ASf MISi/IO TENDRA LAS FACULÍADES Y RESPON§ABILIDADES OUE LE OfORGA
oBRAs PÚBLICAS Y SERVICIOS RETACIOI,IADOS CON LAS MISi/IA§ PARA EL ESTAOO OE HI

REGTAMENTO.

ap

LOS TMBAJOS, INCLUYENDO tA APROBACIÓN OE TAS ESTIMACIONES PRESENTADAS

A" ÉSTA RESIDENCIA DE OBRA DEBERi( ESTAR UBICADA EN EL SMO DE EJEGUCIÓN

EN CASO OE QUE I¡ SUPERVISó}I 8EA REALIZADA POR COMNATO, LA APROBACÉ}¡ DE LA§

ESNf,ACIO ES PARA EFECIOS DE PAGO DEBERÁ SER AUfORI?ADA POR LA RESIOE CtA DE SUPERVISIOI{

DE OBRA DE 'LA CONVOCANIE".

DÉcI A PRI ERA REI¡CIoNES LABORALES.. "EL COI{fRANSÍf Goi,O EMPRESARIO Y ÚNICO PAÍRÓN

DEL PERSOML QUE INIERVENGA POR COT.ITR,ATO DE TRABA'O O CON CIJALOUIER OÍRO C'ARACTER BA'O

SUS ÓRD ENES PARA Iá EJECUCIÓN DE I.A OBRA OAJETO DEL PRESENTE CONTRATO' ASUME I¡S
RESPONSABILIDADES DE CUALqUIER NATURALEZA DERMADA§ DE DICHO REI.¡CIÓN IIBERANDO A
f,UI{ICIPIO" DE LAS MISMAS, POR LO TANTO BA'O NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE LE POOffA
ESIE rJLrMo coiro PATRóN susrrruro o soLlDARlo.

EN CONSECUENCIA 'EL COi'fRAN§fA' SE OALrcA A RESPONDER DE TOOAS LAS RECI¡MACIONES QUE

SUS IRABAJADORE6 PRESENTAREN EN SU COl'ffRA O EN CONTRA DE "EL UNICIPIO", EN RETACIÓN CON

Los TRABAJoS UiñsEr3$fr'lfo b i e r n o, Co m p ro m ¡ so d e Tod o s

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo, c.p. 42E07

Teléfono: 01 (773)73 2-00-02
73 2-11-E3 73 2-14-98

QUE SE REFIEREN LOS PARRAFOS ANTERIORES, SI "EL U¡{ICIPIO" NO RECIBE LA OBPA EN I.A FEC}IA

sEñAtAoA, sE TENDRA PoR REctBtoA.
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CONTRATO No. PMTOP-58-2oíB I

DA: REsPo IABILIOAOES DE 'EL CO rRAngfA,.. "EL COtffRAftgTA,, S¡nl e,. tU

ESTABLECIDAS EN IA§ LEYES NOR TIATIVAS APLICAELES EN l¡ trrATERlA, Y OUE tA REALIZACóN
TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE

NÉSPOI¡S¡EIE DE TA EJECUCIÓN DE LOS ÍRAAA'OS Y SE OBLIGA §UJETARSÉ A TODOS LO6
REGtát ENtos Y oRDEMMIENToS oE tts AUToR|DAoES coMÉETEt{TEs EN i/TATER|A DE coNsfRuccÉN.
sEcuRrDAD, uso 0E tA vfA PúBLrcA" pRorEccróN Ecor-óctcA v cel uEDto AMBIENfE ouE RUAN EN EL

ATiB|TO FEOEf,AL, ESTATAL Ó MUNICIPAL, ASI Coi,lo A tA§ INSfRUCCIOIiIES OU6 ¡¡ 6¡¡6T0 IE SEÑALJ-1EL
XUr¡IcIPIo". LA§ RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y FER.,UIcIos QUE RESULTAREN,IOR SU
INOBSERVANCIA, SERAN A CAAO D€L 'EL CO¡ITRATISTA".

"EL GOiIÍRAfI§TA" SE OBLEA A QUE LO§ iiiATERALES Y EQUIPO OUE SE UTILICEN EN I-A EJECUCIÓN
LOS TRABAJOS OBJETO OEt PRESENTE COÍ\¡TMTO, CUI¡P¡A¡ CON TAS NORI,AS DE

L
LA

.ts
I

IUTIICIPIO", ASI COiIO A RE§PONDER POR §U CUENTA Y ñIESGO DE LOS DEFECTO§ Y VPIOS-OCULTO§
tA MISMA Y DE LOS DAñIOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PAR1I
LLEGUEN A CAUSAR A "EL TUi|ICIPIO" O A IERCEROS, EN CUYO CESO SE TANA EFE9IIVA
GAMNfh OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O DE VICOS OCULfOS A OUE SE
tA oLAUSULA SÉPTli/tA OE ESÍE CONTRATO

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONIRATIETA" A NO CEDER EN FORIT¡IA PARCIAL O TOTAL A TERCERAS
PERSONAS FISICAS O MORALE§ SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DÉRIVADOS DE ESTE Y SUS

ANEXOS, ASI COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABA'OS
AIIIPAM ESTE CONTRATO, §IN PREVIA AUTORIzACIÓN EXPRE§A Y POR ESCRfIO OE "EL
Los rERt rNos DEL ARfcuLo 75 DE tA LEy D€ oBRAs puBLlcAS y sERvtctos REt¡ct
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIOALGO EN VIGOR Y SU REGIáMqNTO,

"EL CONTRAfISfA", NO POORA SUBCONIRATAR TA TOTALIDAD OE I¡ OBR^i SÓLO
RESPECTO DE ALGUMS OE TAS PARTES OE ÉSTA O CUANDO SE AOOUIERA MAIERIALES O
INCLUYAN SU INSTAI.ACIÓN EN I¡ OBRA, EN AMBOS CASOS, CON AUTORIZACIÓN P

UiIIcIPIo". EN ESTOS CASO§, "EL CONIRAÍSfA" SEGUIR,{ SIENDo RESPoNSABLE oE IÁ
TA OBRA ANIE "EL UNICIPIO" Y EL SUECONTRAÍSTA, NO OUEDARA SUBROGADO EN
OERECHOS DEL PRIMERO.

DÉCIIA TERCENAI PEIAA CO VE CIOI¡ALEE.. "EL TUXIC|PIO" TENOR/( ü FACUL
VERIFICAR SI tAS OBRAS, OA'ETO OE ESTE CONTRATO SE E§TAN EJECUTANDO POR "EL

i!.

OE ACUERDO CON EL PROGRAITIA O€ OBRA APROBAOO, PARA LO CUAL "EL IUNICIPIO"

AVANoE D€ tAS oBRAs Es MENoR QUE Lo QUE DEB|ó REALIZARSE "EL nuNtctplo" pRocEDEFtA A

OBRA

I,,MERO

fANTO, MENSUALMENÍE, SE ¡|ARA LA REÍENCIÓN O DEVOIUC|ÓN OU¡ g6¡¡65poñt9¡ A FrN
RETENCIÓN TOTAL SEA IA PROCEOET{IE, 8I AL EFECTI,ARSE LA coiIPARAcIÓN CoRFESPONDIENIE AL
ÚLTIMo MEs DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUM REIENCÓN, sU IMPoRTE sE APLICARA EN FAVoR
DEL ERARIO ESTATAL COMO PEtü CONVENCIOi.¡AL POR EL RETAROO EN CUMPUMIENTO OE ¡.AS
OBLIC{CIOÑES A CARGO DE "EL CO'{TRAfI8TA",

II.- APLICAR PARA EL CÁSO OE QUE "EL COIIIRAflSTA' NO CONCLUYA TA OBRA EN LA FECHA §EÑAI¡DA EN

EL PROGRAMA, UNA PENA CONVENCIO]{AL, CONSISIENTE EN (JNA CANTIDAD IGUAL AL CINCO AL MILI.AR
DEL IMPORTE TOTAL DE LO§ ÍRABAJOS CONTRATADOS OUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE
TERMINACIÓN SEÑAI.ADA EN EL PROGMMA POR CAOA DfA DE RETRASo EN LA ENIRECá OE tA OERA Y
HASTA EL MOII'ENTO EN OUE IáS OBRAS QIJ€DEN CONCLUIDAS Y RECIBIOAS A §ANSFACCIÓN OE

uMcrPto",

EL op

!,1
I.. RETENER EN TOTAL EL CINCO AL MILIáR DE tA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORfE DE I¡
EJECUTADA Y EL IMPORfE DE I.A OUE DEBIÓ REATEARSE MULÍIPLICANDO POR EL N
rRANscuRRtDos oEsDE tA FECHA DE rNtclrctóN oE LAs oqRAs, HAsrA LA DE l¡

PARA OETERiITNAR tA APUCACIÓN DE tAS SAI{C|Oi{ES ESTtPt I,ADA§, NO SE TOi/rAMN EN CUENIA LAS
DEii@RAS MOTWADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA ÍIIAYOR O FOR CI.IALOUIER OTRA CAU§A. OT,IE A
JUICIO DE "EL [I.lI¡tcln¡O". NO SEA IMPTfrABTE A "EI-COIITR ñi'^"* 

UiTFLJe-n-G¿5b-iC'mO,Tóffi 'f,órh 
i so d e Tod o s

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98

t¡f IA

t7-T-
{

PERIÓDICAMEi{TE EL AVANCE oE LAS oBRAs, sI coI¡E coTsEcUENcIA DE DICHA
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CONTRATO No. PMT-OP-56-2018 _EL
INDEPEn,,.*.,.*,. o, I¡ APLICACIÓN DE I.A§ PEIiIAS coNvENcIoMLES sEÑAtAoAS ***X,[J L
"EL truNtclPlo' PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIET{ÍO DEL CONTRATO O LA RESCISIÓN OEL

MlSlvlo.

LAs CANIDADES ouE RESULTEN oE LA APLtcActóN DE tAS PEMS coNvENcloNArEs OUE SE IMPONGAN

A "EL CONIRATISTA" SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CAMNDAOES QUE LE }IAYAN

OÉCT*I CU¡RTT: OTRAS OELIGACIO ES DE'EL COiITRATISTA'. 'EL CONTR/AN9fA" ACEPfA OUE DE

ESTIII/IACIoNES DE AVANCE DE OBRA OUE SE LE CUBRAN SE HAGAN tAS SIGUIENTES DEDU@ONEg: .

A) AMoRTlzAclÓN DEL ANTlclPo REclBloo' sEGÚ ros PoRcEl{TAJEs coRREsPoNDlEl{t€s'

EL 1 % (UNO POR CIENTO) OEL MONTO DE LOS ÍRASA'OS CQNTRATADO§ PARA EL

OE LOS PROGRAMAS QUE "EL TUNICIPIO'1ENGA ESfAALECIDOS EN MATERIA

sERvlclos oE BENEFlclo soclAl.

D) ' EL Dos AL MILIAR oEL lMPoRrE oE cAf]A u],¡A DE LAs EsrlMAcloNEs DE rRABA'o

B)

c)

ig
¡p

CAPACITACIÓN Y ADIESIRAMIENTO

oÉctf,a eul fA; suspENsÉ TEiIPoRAL o fER l]{Actóx Alrrclpeor oeL coNfRATo.' "EL uNl

PoDRA SUSPEN DER IEMPoRALMENTE EN TOOO O EN PARTE I.A 06ñA CONTRATADA POR CUAL

CAUSA JUSTIFICAOA, NoTtFrcANoo oE Euo A "EL colfiRAnsf^" , Y A l-A sEcREIARfA DE l¡
coNTRALoRfA Y TMNSPARENC¡A GUBERNAMENTAL. DICllA SUSPENSIÓN, NO PODRA SER POR TIEMPO

INDEFINIDo Y NO EXCEDERA OEL 25% DEL PI¡ZO ORIGIMI..]ITENTE PACTADO EN EL CONTMTO.

EL PRESENTE CONTRATO PODR'{ CONTINUAR PROOUCIENDO TqDOS SU§ EFECÍOS LEGALES UNA VEZ

HAYAN DESAPARECIDO I.AS CAUSAS QUE MOÍIVARON DICHA SUSPENSÚN,

AsI MIsMo, ,EL fÚUI{ICIPIO. PODF'{ DAR POR TERMIMDO AÑflCIPAOAMENTE EL PRESENTE

cuANDo coNcuRRAN RAzoNEs DE INTERES GENERAL; ExlsrAN c usAS JUsrlFlcADAs ouE LE I

LA COMTINUACI ÓN DE LoS IRABAJOS. Y SE OEMUESTRE OUE DE CONTINUAR CON tAS OBLIGACIONE

PACTADAS, SE OCASIONARIA UN DAÑo o PERJUICIO GRAVE PARA EL ESTADO Ó PARA EL INIERÉS

O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA IEMPOMLIDAD OE TA SUSPENSIÓN OE LOS TRABAJOS

EN cAso DE susPENslÓN, TERMINACIÓN ANTICIPADA o R§sclslÓN LEL PRESENTE coNTRATo tAs
PARTES ESTAN DE ACUERDO EN SI'JEÍARSE AL PROCEDIMIENTO OUE PRE\E LOS AFTICULOS 64, 66 Y

DEI,IAS APUCABLES DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SER^r'ICIOS REI¡CIONADOS CON IáS MISMAS PAftA

EL ESTADO OE HIOALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO.

oÉcm¡ sextl: RÉsclsóN aD ll{tgrRATlvA DEL cotlrRA}o.- "EL ituNlclPlo', PoDRA REsclNDlR

ADi'INISÍRATIVA'I¡IENTE ESIE COMIRATO, SIN NECESIDAD DE DECTARACIÓN JUOICIAL, POR

INCUMPLIMIENÍO A CT ALOUIERA DE LOS TERMINOS E§TPiLADOS EN EL Mlslt O O DE LAS DISFOSICIONES

DE LEY DE oBRAs PIJBLICAS Y SERVICIOS RETACIOMDOS CON LAs MISMAS PARA EL ESÍAOO OE HIOAL@

Y sU REGI.AMENTO Y DEMAS NORMATIVIOAD OUE RESULTE AP\,CABLE, PARA LO CUAL tAS PARTES ESTAN

OE ACUERDO EN SI'JETARSE AL SIGUIENÍE PROCEOIMIENTO:

t.- sE rNlctARA A PARTTR oE QUE AL coNTRAftsrA o AL supERTNtENDENtE oE coNsrRucclÓN
DEslcMDo poR AouÉL, LE sEA NolFrcAoo EL lNcuMFLlMtENTo EN euE H¡AYA lNcuRRloo, PARA

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos
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Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773)73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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REIENIDAS APLICANDO ADEi¡rAs Sl oA LUGAR A ELLO, LA FlANzq OToRGADA CCNFORME A Lo
EN l¡ ct AusutA DEctMA sExrA DEL PRESENTE coNTRATo.
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E EN uN TÉRMlNo DE oUlNcE DlAs HABILES, ExPorrGA Lo ouE A su oERECHo "**tU 
LAffi TCONTRATO No. PMT-OP-56-20'18

APORIE EN SU CASO, IáS PRUEBAS OUE ESTIME PERTINEIÍÍES.

ll.- TRANSCURRIDo EL TÉRMINo A OUE SE REFIERE I¡ FRACCIÓN ANIERIOR, SE ABRIRA UN PERIODO

DE ALEGATOS PARA OUE EN EL TERT¡IINO DE CINCO DhS HABILES, EXPRESEN LO OUE A SU

DERECHO CONVENGA

pREcLulDo EL ptAzo PARA ALEG R sE RESoLVEM EN DEFtNtrtvA soBBE l^
ADMtNtstRArwA oENTRo DE Los outNcE ohs ¡tÁgrles sEtxENTEs, coilsl
ARGUi,ET{TOS Y PRUEBAS OUE SE HUBIEREN }GC}IO VALER: Y

t.. I¡ DEfERMIMCIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO,

FUNOAOA, MOTIVADA Y NOTIFICAOA AL CONIRATISTA DENTRO DE

SIGUIENIES A LO SEÑALADO POR LA FRACCÉN N OE ESTE ARTICULO.

DEBERA SER DE

LOS OUINCE DhS

pOR LO TANTO LAS PARTES ESTAN DE ACUERDO EN AUE CUALOUIER CONTRAVENCIÓN A l¡S
DtspostctoNEs, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REOUISITOS OUE ESTABLECE tA LEY DE .

oBRAS PÚBLICAS Y SERIr'rcIOS RETACIONADOS CON tAS MISiIAS PARA EL ESÍADO DE HIDALGO EN VIGOR

Y SU REGI.AMENTO, Y DEiiTAS OISPOSICIONES ADMINISTRATMAS SOBRE I¡ I¡ATERIA; ASI COMQ,EL

Y LO QUE LE RESULTE APLICABLE,

DÉcI A sÉPflMA: DE LOS PROCEOI IEl{fOS EDIA TE LOs CUALE§ LTS PARfES RESOLVERAI{

OISCREPAiICIAS FUN'RAs Y PREVISIBLE SOBRE PROBLEfIIAS OE CARACTER TÉCNICO Y ADTINISTRA

CUANDO APARE CIESEN OEFECTOS O VICIOS EN tO§ IRABA'OS DENTRO DEL PTAZO CUBIERTO
GARAMrIA, tA OEPENDENCA. ENTIOAD O AYUNÍAiTIEI{TO DEBERA NOTIFICARLO POR E

CONTRATISTA, PARA oUE ÉsTE HAGA I.A§ CORRECCIONES O REPOSICIONES COBRESPONDI
OENIRO DE UN PLAZO IUIÚ(IMO DE OUINCE DIi{S HABII,ES, PREVIO AVISO A LA coMPAÑh AFIANZADORA EN

AMBOS CASOS fRANScURRIoo ESTE TÉRMINO SIN OUE HUBIERAN REALIzAoo , u oepe¡roexcn, eurto¡o

INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA OE LA§ OBLIGACIONES DE ''EL CONTRATISTA: OUE SE ESTIPUI¡N EI'I §p
PRESENTE COtffFIA O DAN OERECHO A SU RESCISIÓN AOMINISTMTIVA INMEDIATAMENÍE SIN

oE DECLARACTóN JUD|CTAL Y SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA FARA "EL XUi'ICIPIO', AOEI'AS DE

APLTCARAN A .EL CONÍRATIsIX'tAS PEI\¡/AS CONVENCIOI.IALES PACTADAS EN ESTE CO},IRATO, ASf

PROCEDER A HACER EFECTIVA tA GAMNTIA OfORGADA PARA §L CUMPLIMIENTO DEL MISI/IO, ACAÍANOO

PARA EL CA§o DE RESCISIéI{ AOII¡INISTRATIVA, LO E§IABLECIETO POR tA LEY DE OERAS PÚBLICAS Y
EfULA

SERVICIOS RÉLACIONADOS CON I,qS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIOALGO, VIGENTE Y SU REGLAMENTO

(

\

:/

o Áyr-rxr¡urgNTo pRocEDERA A HACER EFEcflvA l¡ GARAtrrlA. st tA REPARACóN REoUIERE oE uN
PLAZO nrtAyOR, LAS PARTES PODRAN CONVENIRLO, DEBIENDO CONTINUAR VIGENTE LA CTARANTIA,

TAMBIEN PREVIO AVISO A LA COMPAÑIA AFIANZAOORA.

Sl DURANIE rÁ VIGENCIA OEL COI{TRATO EXISIE tA NECESIDAD DE I/iODIFICAR EL MONrO A PLAZO DE

EJECUCIÓN oE LoS TRABAJOS, IA DEPENDENCA, ENTIDAD O AYUNfAMIENTO PROCEDEBA A CELEBRAR EL

CONVEMO OORRESPONDIENTE CON IAS NUB/AS CONDICIONES, OEBIENDO EL RE§IDEI.ITE

SUPERVISIÓN DE OARA, SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN TÉCNICO OUE FUNDE Y MOTTVE I.AS CAUSAS O

Lo oRIGINAN, CONFOR E LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 63 DE LA ¡gY 6E oBRAS PUBLICAS

SERVICIOS RETACOTüDOS CON I¡S MISMAS PARA EL ESÍADO §E HIOALGO.

SI DURANTE tA VIGENCA OEL CONÍRATO SURGE I.A NECESIOAD DE EJECI.rTAR IRABA'OS POR

CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CAÍALOGO ORIGIML OEL CONTRATO, EL CO¡ÍÍRAfISTA DENTRO DE

LOS OUINCE DIAS HABITES SIGUIENTES A OUE SE ORDENE §U EJECUCIÓN, DEBERA PRE§ENTAR LOS

ANALrsrsoE'L5?l"Bii"é?f Ud15'l$ifi 8lerffi $Fd"1tP{o"§e'TdSSlIYAPoYos

DE
U

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773)73 2-00-02
732-11-83 732-14-98

FIA

PARA ÉL OFRECIMIET{TO, DESAHOGO Y VALORACIÓN DE PRUEMS SE ESTAR,{ A LO DISPUESTO POR

LA LEotsLActóN suPLEToRl,{:
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DURANTE LOS

!t

o
P

-56-201-oPPMTNo.TORACONT

coNcrLrAcróN Y AUToRrzActóN,
SU PRESENTACIÓN.

I
RTIUZABSEDEBEFLA

.+
o

EL PAGO DE IAS ESTIMACIONES, No sE coNsrornenA coúo LA ncepteclóN
YA QUE LA DEPENDENC!4, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO rexonA EL DEREcHo DE
FALTANTE§ O MAL EJECUTADOS Y EN SU CASO, DEL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO'

CUANOO OCURRA LA SUSPENSIÓN DE I-A OBRA, EL SERVIDOR PÚBLIco DESIGT.¡ADO POR tA
ENTICIAD O AYUNTAMIENTO, Lo NOTIFICARA CAUSAS QUE

I.A FECHA DE SU INICIO Y DE IA PROBABLE esl
QUE DEBE CONSIOERAR EN LO RETATIVO A SU PERSONAL, MAOUINARIA Y EQUIPO DE

DRRA pon TERMII.¡ADO EL COI.¡TRATO CORRESPONDIENTE, DEJANDo ÚNIC¡UENTE
ACCIONES QUE DERIVEN DEL FINIQUITO, ASI COMO TA GARANTh Ot.,E SE CONTEMPI.A

AL CONTRATISTA, §EÑALANDO I¡Í¡
nemluolctón DE Los rRABAJos,

S FUBIrr,..i
tA FECHA DE TERMIi'lAclÓN, sE pnonnoceRA EN IGUAL pRoponcÉ¡¡ AL PERloDo QUE CoMPRENDA lá
§úóFeñ3idl:v r¡ ronnnuz¡ciou se neeuznnA MEDLANTE euÁCÍiicrncuu§r¡ñcno¡ oE.suspe¡ls¡ót'¡,
LEVANTADA PoR LO§ ÓnCnxOS INTERNOS DE CONTROL O EN SU CASo, PoR Iá cONTRALORIA DE IÁ CUAL
DEBERA REiiilTtR coprA A rA secRer¡Rh DE F|NANZAS v eomNlsrnnclóH.

PARA INICIAR EL PR@EDIMIENTO DE RECEPCÉN DE LOS ThABA'OS, EL CONTRATI$TA,
ANoTAGIoNES EN LA BIACORA, POR OFICIO, DEBERA NOTIFICAR Iá TERMINACIÓN OE LOS

DESERVICIOS, PARA Lo CUALANDGNA IOS DOCUMEI.¡TOS OUE L§ SoPoRTEN E INcLUIRA UNA

t S ESTII\¡IACIONES o DE GASToS APROBAoOS, MoNTO EJERCICIo Y CREDIToS A FAVoR O EN CONTRA.i,

ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO.

I.AS DEPENDENCüAS, ENTIDADE§ Y AYUNTAMIENTOS, PARA DAR POR TERMINAPOS,
TOTALMENTE, LOS DERECHO§ Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR LAS PARTES EN UN CONTRATO
o sERvlclos oTeeRAN EIáBORAR EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, ANEXANDo EL AGTA DE

FISICA DE LOSTRABA'OS.

U].¡A VEZ EIáBORADO EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Iá DEPENDENCU{, ENTIDAD O

I
cc

I.AS
EN EL

DE Iá LEY DE oBRAS P, POR Lo QUE NO §ERA FACTIBLE QUE EL coNTRATISTA PRESET{TE
ALGUNA DE PAGO CON POSTERIORIDADA SU FORiNALEAOÓN.

IÁS DEPENDENCIqS, ENTIDADES O AYIJNTAMIET.¡TOS, OEACAA NOTIFICAR AL CONTRATÉTA A

oÉcTmoCTAVA:tAS PARTEs SE OBL¡GAN A SUJETARSE ESTRIcTAMENTE PARA t¡ É.IECUCÉX OE U
oBRA oBJETo DE ESTE CO¡ITRATO, A TODAS Y CADA UNA DE us cTAusuLAS Y SUS ANEXOS OUE LO

IIITEGRAN, ¡sI couO n IOS rERuINoS, LINEAMIET.¡TOS, PROCEDIMIENToS Y REQUISIToS QUE ESTABLECE

oÉcmI NoVEiIA: ¿uRISOIcCIÓN.. EN CASO DE CONTROVER§U{ QUE sE SU§C]TE cON MOTIVO DE T.c

IA LEY DE OERAS PUBLICAS DEL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR
DISPOSICIONÉS ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

Y SU REGLAMENTO, Y PEMAS NORMAS

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2"14-98

rNrERPRErActhtstlUTf tfot\&Iffi f, f SW?df hBSüf 1offi ff SELL.ouEl'ro

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo, c.p. 42807
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ffi? coNrRAro No. PMr-oP-s6-2orB JL-.-\]AUÍ..
t"l:i;-;"rÉ;rr*EsAMENTE 

Es,purAoo EN EL MrsMo, rAs ,ARTES sE sorETEN A LA JURrsDrccróN t[U LA- 
1¡itzu¡¡ru.es DEL FUERo coMtlN DEL EsrADo DE HtoALco, coN SEDE EN t¡ cluoAD oE TULA DE

ALLENDE, ESTADO DÉ HIDAL@: POR LO TANTO "EL COIÍÍRAN§TA" RENUNCIA AL FUÉRO OUE PUDIERA

CORRESPONOERLE POR RAZOI{ D€ SU DOIT¡|ICILIO PRESEME O FUTURO, Y EÑ TERMINOS DE LO DISPUE§fO
PoR EL ARfIcULo I¡I DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE HIDALGO, VIGENIE Y SU

REGTAMENTO.

EL PRESENTE coNtRATo sE FrRrrirA EN LA ctuDAD oE TULA DE ALIENDE, HtoALGo, A Los rREcE ohs oEL
MES OE DEL 2018

t .EL 
U

L. A. BENITEZ
U

TEgNGOS

c.P JI
t{tctPAL

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

8-2ozo-

lPllS
TESO iTEIi I¡

ARO. E LUGo TIARTI Ez
púBulc¡s

NOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE OARA PUBLICA A PRECIOS

UNITARIOS Y TIEMPO OETERMINADO, CON EL NUMERO ARRIqA NOIOADO' CELEBRADO ENTRE EL L. A.

rstAEL GADoTH TAPra BENrfEz, EN su cARAcfER DE PRESTDENTE ruMctFAL coNsfrucloltAL Y PoR

tA OTRA; INARI, IT{GE IERIA Y ARQUITESTRA IIEGRAL, S. A. DE C. V. REPRESEMÍAED POR: ARO. TO¡l48
EN su CARACTER DE' n¡pnsgeritlxre lEoaL PARA LA EJEcuclóN

DE OBRA CORRESPONOIENIE  FONDO DE APORTACIONES PARA IA INFMESTRUCTURA SOCiAL

MUNICIPAL EJERCICIO 2018, DENOIT'IMDA: RED DE DREi{AJE SANITARIO PRIVADA LAZARO CARDE¡{AS,

LOCALIZADA EN tA COMUNIOAD OE 8AI{TA AiIA AHUEHUEPAN, ruLA DE ALLE DE, HIDALGO.

Un Buen Gobierno, Compromiso deTodos

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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